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Esta reserva será determinada por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística o, de conformidad 
con ella, por los instrumentos de ordenación, garantizará una distribución de su localización respetuosa con 
el principio de cohesión social y comprenderá, como mínimo, los terrenos necesarios para realizar el 30 por 
ciento de la edificabilidad residencial prevista por la ordenación urbanística en el suelo rural que vaya a ser 
incluido en actuaciones de nueva urbanización y el 10 por ciento en el suelo urbanizado que deba someterse 
a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización. 
 
No obstante, dicha legislación podrá también fijar o permitir excepcionalmente una reserva inferior o 
eximirlas para determinados Municipios o actuaciones, siempre que, cuando se trate de actuaciones de 
nueva urbanización, se garantice en el instrumento de ordenación el cumplimiento íntegro de la reserva 
dentro de su ámbito territorial de aplicación y una distribución de su localización respetuosa con el principio 
de cohesión social. 
 
c) Atender, en la ordenación que hagan de los usos del suelo, a los principios de accesibilidad 
universal, de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, de movilidad, de eficiencia 
energética, de garantía de suministro de agua, de prevención de riesgos naturales y de accidentes graves, 
de prevención y protección contra la contaminación y limitación de sus consecuencias para la salud o el 
medio ambiente. 
 
2. Las instalaciones, construcciones y edificaciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente en que 
estuvieran situadas, y a tal efecto, en los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las 
perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o 
tradicionales, y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá 
que la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limite el 
campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o desfigure la 
perspectiva propia del mismo. 
 
Artículo 22. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, y garantía de la viabilidad 
técnica y económica de las actuaciones sobre el medio urbano. 
1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación ambiental 
de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente y en este artículo, sin perjuicio de la evaluación de impacto ambiental de 
los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso. 
2. El informe de sostenibilidad ambiental de los instrumentos de ordenación de actuaciones de 
urbanización deberá incluir un mapa de riesgos naturales del ámbito objeto de ordenación. 
Artículo 25. Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística. 
1. Todos los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación y ejecución urbanísticas, incluidos 
los de distribución de beneficios y cargas, así como los convenios que con dicho objeto vayan a ser suscritos 
por la Administración competente, deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos y 
por el plazo que establezca la legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido en 
la legislación sobre procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el contenido 
que determinen las leyes. 
2. Los acuerdos de aprobación definitiva de todos los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística se publicarán en el «Boletín Oficial» correspondiente. Respecto a las normas y ordenanzas 
contenidas en tales instrumentos, se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable. 
3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, 
la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes 
extremos: 
 
a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de 
su situación, y alcance de dicha alteración. 
b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución 
o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.” 
 
2.- El Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, constituye la 
norma en la que se regula detalladamente el proceso de aprobación de las modificaciones o revisiones del 
Planeamiento vigente, destacándose, a estos efectos, el siguiente:  
 
“Artículo 128. 
1. Con el acuerdo de aprobación inicial se adoptará el de apertura del trámite de información pública. 
2. Aprobado inicialmente el Plan, se someterá a información pública mediante anuncio que se 
insertará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia, cuando se trate de capitales de provincia 
o de Municipios de población superior a 50.000 habitantes, y sólo en el de la provincia en los demás casos. 
En cualquiera de los dos supuestos, se anunciará, además, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de la provincia. 
3. El trámite durará, como mínimo, un mes, y durante dicho período quedará el expediente a 
disposición de cualquiera que quiera examinarlo. 
4. Durante el mismo período se podrán deducir las alegaciones pertinentes. 
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